
Presentación de 
solicitud de 

patente en España

Solicitud PCT
“Solicitud de Protección 

Internacional”

Entrada en fases 
nacionales 

(implica protección en el 
país X)

Fecha de prioridad

Máx. 12 meses

Procedimiento  de Oposición: Presentación 
Oposiciones dentro de los  6 meses desde 
publicación de la concesión en BOPI

Máx. 16 meses

Máx. 18 meses

La UV decide si entrar en vía PCT:
• ¿Hay empresas interesadas?
• ¿El informe IET es positivo?

Máx. 18 meses

Observaciones de
terceros

3 meses

Solicitud examen 
sustantivo 
(pagan tasas)

Si el examen 
es negativoPatente retirada

Patente 
denegada

Cambio de modalidad en cualquier momento anterior a la finalización del examen sustantivo

18 meses

Patente 
concedida
(Pub. BOPI)

NO

SI Si el examen 
es positivo

Plazo para solicitarlo: 3 meses desde publicación

Comienza periodo de 
redacción del examen 

sustantivo

Se solicita la 
patente y el IET 

(se pagan ambas tasas)

Publicación BOPI de 
la solicitud y del IET 
(Exp. Pub. opinión escrita) 

Transmisión IBI 
(=IET si Solicitud es =) y 
la opinión escrita

Publicación PCT, 
el IBI y la opinión 

escrita

Solicitud 
Protección 

Internacional

La UV decide si interesa y en qué países:
• ¿Hay empresa interesada en licenciar o

licenciataria ya?
• ¿Los informes son positivos?Máx. 30 meses
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